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Gobierno de la República

MEMORÁNDUM

DCE No. 072-2025

60B¡t¡¡{o De ¿A REFtiBLlca

Para lngeniera Jennifer Grisel Cerrato.

Jefa Unidad de Transparenc¡a y

Dd

Ia lnform

De: Licenciada Marcela Flores Morales.

Directora de Cooperac¡ón Externa y lización d

Asunto: Remisión lnforme Mensual de Transparencia de Enero 2025, Fondos

Externos.

Fecha 10 de febrero del2025

Por este medio me dirijo a Usted respetuosamente para remitir el respectivo lnforme

de Transparencia correspondiente al mes de Enero del 2025 de los fondos externos

administrados por la SENAF.

Cordialmente,

Cc: Archivo.

Secretarío de l{iñez, Adoteeeencio y Fomitio - SENAF
Cot. Hr.ir'!li.lyü. cñite Lo. Sotud.. N' 1101, por ei puen¡e ü Llrjsntuel
Cot. EI Orado. Tequcitlolp':, iiorlclLtros. C.A.
Tsl,223s-7944
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MATRIZ DE SEGUIMIENTO DE PROYECTOS

cóoreo or¡-
PROYECTO

NOMBRE DEL PROYECTO PRESUPUESTO

APROBADO

2024

IMPORTE

DESEMBOTSADO

FACE #500232

MONTO EIECUTADO

DEL DESEMBOLSO

z secucróru o¡ lo
DESEMBOTSADO

88s "Protección de la Niñez

frente a la Violencia"

L. 5,749,888.00 L.2,61.5,37L.00 L.2,575,334.75 98%

*Nuevo Plan Anual de Trabaio (PAT) SENAF-UNICEF 2024 remitido por La SENAF a UNICEF para procesamiento en fecha 24 de mayo del

2024 por un importe de [5,749,888.00 para un período comprendido del 27 de mayo al 31 de diciembre del 2024. La SENAF oficializó la

remisión de dicho PAT en fecha 06 de junio del2024 mediante Oficio SENAF-DM-No.452-2024. Dicho PAT fue procesado para firma en la

plataforma DOCUSIGN en fecha 03 de junio de\2024.
*Segunda solicitud de fondos presentada por La SENAF ante UNICEF para revisión en fecha, 07 de octubre del 2024 por el importe de

L2,6t5,371.O0 para un período de octubre a diciembre del 7024, y oficializada el 17 de octubre del 2024 mediante Oficio SENAF-DM-

No.1615-2024. La SENAF envía oficialmente dicha solicitud el 17 de octubre del2024 mediante Oficio SENAF-DM-No.1615-2024.
* Confirmación de recepción de fondos por el importe de 12,615,371.OO mediante Oficio SENAF-DM-No.1636-2024 de fecha 28 de

octubre del 2024, cuyos recursos fueron transferidos por UNICEF a La SENAF en fecha, 23 de octubre del 2024.

lnstitución
Responsable:

Secretaría de Estado en los Despachos de Niñez, Adolescencia y Familia (SENAF)

Sector/SubSector Social

DATOS DE ETABORACIÓN DEt PROYECTO

Fuente de

Financiamiento

U N ICEF-CANADÁ-PRON IÑ EZ

Datos de contactos * Doctora Lizeth Armandina Coello Gómez, Secretaria de Estado de la SENAF.

Correo Electrónico: despachoministrasenaf@gmail.com/acoellosenaf@gmail.com, quien asumió la titularidad de la

SENAF partir de enero 2024.
* Licenciada Marcela Judith Flores Morales, Directora de Cooperación Externa, Número Celular: 9837-72-39, Correo

Electrónico: mflores@senaf.gob.hn/mfloresmsenaf @gmail.com
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HONDURAS

MATRIZ DE SEGUIMIENTO DE PROYECTOS

FACE #500232:

El gasto reportado en el mes de Enero del 2025 asciende a L1,7L9,079.02, según detalle a continuación:

lmporte transferido por UNICEF:

lmporte ejecutado en noviembre 2024:

lmporte ejecutado en diciembre 2024:

lmporte ejecutado en enero 2025:

Saldo pendiente de ejecutar:

L2,615,371.00

1852,54L.98

L1,779,079.O2

L3,7L3.75 para una ejecución total de noviembre 2024 a enero 2025 es de, [2,575,3?4.75
t40,036.25

Los gastos financiados en enero del 2025 corresponden al siguiente detalle:
1) Pago en concepto de anticipo de viáticos de dos (2) Funcionarios que participaron en gira de trabajo del miércoles22 aljueves 23 de
enero del 2025 hacia la ciudad de Danlí, El Paraíso, con el objetivo de dar acompañamiento a la consultora en la actualización del
protocolo de atención y protección a niñez en situación de migración, más pago de 160.00 por comisión bancaria cada una, por cada pago

realízado.

*Fecha de actualización: 31 de enero del 2025.
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MATRIZ DE SEGUIMIENTO DE PROYECTOS

cóo¡eo o¡r-
PROYECTO

NOMBRE DEL

PROYECTO

PRESUPUESTO

APROBADO

2024

PRESUPUESTO

ADENDADO

(ADENDA#1)

NUEVO PAT

2024-2025

ADENDADO

IMPORTE

DESEMBOTSADO

FACE #500269

MONTO

EJECUTADO DEt

DESEMBOLSO

x e¡¡cucróru or
LO

DESEMBOLSADO

885 "Protección de la Niñez

frente a la Violencia"

L. 5,749,888.00 l.7,137,812.00 L. 12,881,700.00 L. 6,327,545.00 L. L,333,028.74 27%

*PlanAnual deTrabajo(PATISENAF-UNICEF2024remitidoporLaSENAFaUNICEFparaprocesamientoenfecha24 demayodel 2024porunimporte
de 15,749,888.00 para un período comprendido del 27 de mayo al 31 de diciembre del 2024. La SENAF oficializó la remisión de dicho PAT en fecha 06
de junio del 2024 mediante Oficio SENAF-DM-No.452-2024. Dicho PAT fue procesado para firma en la plataforma DOCUSIGN en fecha 03 de junio del
2024.
*Adenda #1 al PAT SENAF-UNICEF-2024-2025 por el importe deL7,131,8t2.00 para un nuevo PAT Vigente 2024-2025 de [12,881,700.00. Dicha Adenda
fue oficializada en la plataforma Docusign el 21 de noviembre del2024.
* 1ra solicitud de fondos por el importe deL6,327,545.00 mediante Oficio SENAF-DM-No.1867-2024 de fecha 29 de noviembre del 2024.
* Confirmación de recepción de fondos por el importe de16,327,545.00 mediante Oficio SENAF-DM-No.2165-2024 de fecha 26 de diciembre del 2024,
recursos vigentes desde noviembre del 2024 a mayo del 2025.

lnstitución
Responsable:

Secretaría de Estado en los Despachos de Niñez, Adolescencia y Familia (SENAF)

Sector/SubSect Social

DATOS DE ELABORACIÓN DEL PROYECÍO

Fuente de

Financiamiento

UNICEF

Datos de

contactos

* Doctora Lizeth Armandina Coello Gómez, Secretaria de Estado de la SENAF.

Correo Electrónico: despachoministrasenaf@gmail.com/acoellosenaf@gmail.com, quien asumió la titularidad de la SENAF partir de

enero 2024.
* Licenciada MarcelaJudith Flores Morales, D¡rectora de Cooperación Externa, NúmeroCelular:9837-72-39, Correo Electrónico:

mf lores@senaf .gob. hn/mfloresmsenaf@gmail.com
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HONDURAS

MATRIZ DE SEGUIMIENTO DE PROYECTOS

FACE f500269:
El gasto reportado en el mes de Enero del 2025 asciende a 11,333,028.74, según detalle a continuación

lmporte transferido por UNICEF:

lmporte ejecutado en diciembre 2024:

lmporte ejecutado en enero 2025:

Saldo pendiente de ejecutar:

L6,327,545.00

0.00

LL,333,028.74

L4,994,5L6.26

Los gastos financiados en enero del 2025 corresponden al siguiente detalle:

1) Pago en concepto de salarios correspondientes al mes de enero del 2025 de diez (10) Oficiales de Protección a la lnfancia (OPl's), más pago de

comisión bancaria de 160.00 cada una, por cada pago realizado.

2) Pago de prestaciones y derechos laborales de la Sub Directora de Movilidad Humana pagados al término del año 2024.

3) Pago en concepto de salario correspondiente al mes de enero del 2025 de la Sub Directora de Movilidad Humana, más pago de comisión bancaria de

160.00 cada una, por cada pago realizado.

4) Pago de cuota patronal y del empleado del lnstituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS) de la Sub Directora de Movilidad Humana,

correspondientes a los meses de diciembre del 2024 y enero del 2025.

5) Pago por concepto de reembolso de viáticos a favor de cuatro (4) funcionarios quienes desarrollaron gira de trabajao hacia la ciudad de La Ceiba, del
77 al 23 del 2024, con el objetivo de realizar fortalecimiento a equipo de la Oficina Regional Atlántida, más pago de comisión bancaria de 160.00 cada

una, por cada pago realizado.

6) Pago por concepto de reembolso de viáticos a favor de funcionario quien desarrolló gira de trabajo hacia la Ciudad de Catacamas-Olancho, del 11 al

13 de diciembre del 2024 con el objetivo de realizar visita de seguimiento a lRCAs, más pago de comisión bancaria de 160.00 cada una, por cada pago

realizado.

7l Pago en concepto de anticipo de viáticos a favor de dos (2) funcionarios quienes desarrollaron gira de trabajo del 27 al 31 de enero del 2025, hacia

las ciudades de La Ceiba-Atlántida y San Pedro Sula-Cortés, con el objetivo de realizar reuniones con las lRCAs, más pago de comisión bancaria de

160.00 cada una, por cada pago realizado.

8) Pago de salario correspondiente al mes de diciembre del 2024 de nueve (9) funcionarios más pago de más pago de comisión bancaria de 160.00

cada una, por cada pago realizado.

9) Pago del décimo cuarto mes de salario de cinco (5) funcionarios más pago de más pago de comisión bancaria de 160.00 cada una, por cada pago

realizado.

10) Pago de cuota patronal y del empleado del lnstituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS) de nueve (9) funcionarios correspondiente a los meses

de noviembre y diciembre del2024.
11) Pago de prestaciones y derechos laborales de once (11) funcionarios, más pago de más pago de comisión bancaria de 160.00 cada una, por cada

pago realizado.

12) Pago de salario correspondiente al mes de enero del 2025 de 15 funcionario, más pago de más pago de comisión bancaria de 160.00 cada una, por

cada pago realizado.

13) Pago de cuota patronal y del empleado del lnstituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS) de 15 funcionarios correspondiente al mes de enero del

2025.

14) Pago del lmpuesto sobre la Renta (Retenció de la fuente) de los salarios pagados mas pago de comisión bancaria de 1105.00 por certificación de

cheque para el pago de la retención de la fuente.

2

*Fecha de actualización: 31 de enero del 2025.
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SENAF
H§NDURAS

MATRIZ DE SEGUIMIENTO DE PROYECTOS

cóorco oel
PROYECTO

NOMBRE DEI. PROYECTO PRESUPUESTO

APROBADO 2024

MONTO

UECUTADO EN

2024

SAIDO NO

EJECUTADO EN

2024
( DISPONIBTE PARA

202sl

NUEVO

PRESUPUESTO

coNvENto 2025
(1RA

TRANSFERENCIA)

PRESUPUESTO

TOTAL VIGENTE

2025

MONTO EJECUTADO

DEL DESEMBOTSO A

LA FECHA

DE tO
DESEMBOLSADO

"FORTALECIENDO LA

RESILIENCIA A PERSONAS

EN MOVILIDAD".

L. 1,925,816.00 r. 1,880,482.46 1.45,333.54 L. 1,754,390.00 L.7,799,723.54 1.0.00 o%

* Firma del Convenio Marco y Plan de Traba.jo entre La SENAF y ACNUR en fecha 06 de agosto del 2024.

fue notificada a La SENAF vía correo electrónico en fecha 22 de agosto del 2024.

transferencia fue notificada a La SENAF vía correo electrón¡co en fecha 10 de diciembre del 2024.
* En el mes de d¡ciembre se traba.ló en la diseño de la propuesta de Plan Anual de Trabajo 2025 entre ta SENAF y ACNURy se formalizó el oB de enero del 2025.
* 1ra Transferencia recibida el 30 de enero del 2025 po( el ¡mporte de 11,754,390.00

lnst¡tución
Responsable:

Secretaría de Estado en los Despachos de Niñez, Adolescencia y Familia (5ENAF)

DE DEL PROYECTO

de Comisionado de las Nac¡ones Unidas para los Refugiados (ACNUR).

Datos

contactos
de iDoctora Lizeth Armandina Coello Gómez, Secretar¡a de Estado de la SENAF.

Correo Electrónico: despachom¡n¡strasenaf@gmail.com/acoellosenaf@gmail.com, quien asumió la t¡tularidad de la SENAF partir de enero 2024.
rLicenciada Marcela Judith Flores Morales, D¡rectora de Cooperación Externa, Número Celular 9837-72-39, Correo Electrónico:

cooperac¡onexternasenaf @gmail.com/mfloresmsenaf @gmail.com

En el mes de Enero del 2025 no se reporta ejecución de fondos, dado que el desembolso no ingresó s¡no hasta finales del referido mes, según detalle a continuac¡ón:

lmpoñe total transferido por AcNUR 2024:

lmporte ejecutado de sept¡embre a diciembre,2024:

Saldo d¡sponible a enero 2025:

1ra Transferencia Convenio 2025:

lmporte ejecutado enero, 2025:

Saldo pend¡ente de e¡ecutar:

11,925,816.00

Ll,880,482.46
145,333.54

11,754,390.00

10.00

LL,799,723,54 para un presupuesto total 2025 de LL,799,723.54 v¡gentes de enero a junio del 2025.

*Fecha de actualización: 31 de diciembre del 2024.

1

Sector/Subsector 
I 
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SENAF ocog idos

MATRIZ DE SEGUIMIENTO DE PROYECÍOS

DEL NOMBRE DEL PROYECTO PRESUPUESTO

TOTAT APROEADO

2024

MONTO

UECUTADO EN

2024

SALOO NO NUEVO

UECUTADO EN 2024 coNVENTO 2025
( DISPONIBLE PARA (1RA TRANSFERENCIA)

PRESUPUESTO

TOTAI- VIGENTE

2025

MONTO UECUTADO
OEt DESEMBOTSO A

I.A FECHA

LO

DESEMSOI.SADO

%Er DE

PROYECTO

N/A .SENAF/PROYECTO

nEr¡rtee Racrórrr DE Nrños,
NtñAs Y ADoLESCENTES".

L. 583,860.00 L. 533,625.43 L.50,234.57 L. tzs,ooo.ool L.225,234.57 L. 0.00 o%

* Convenio Marco y Anexo f1 f¡rmado entre La SENAF y ACOGIDOS INTERNACIONAL en fecha 23 de enero del 2024.

t Transferencia de recursos por un ¡mpoñe de t223,605.00 en fecha 07 de mayo del 2024, a la cuenta aperturada en el Banco Central de Honduras (BCH) No. 11101-01-001L11-6.

de las dos posiciones contratadas (Ofic¡al Jurídico y Psicólogo) por el ¡mporte de 1213,465.00 para un perído de ejecución de julio a sept¡embre del 2024.
r Tranferencia de recursos por el ¡mporte de 1437,070.00 realizada el 28 dejun¡o del 2024, a la cuenta aperturada en el Banco Central de Honduras (BCH) No. 11101-01-001111-6.

diciembre del 2024. Gestión solic¡tada ante la lefatura de Recursos Humanos de la SENAF, med¡ante Memorándum UCE No. 174-2024 de fecha 11 de sept¡embre del 2024.

al 31 de d¡ciembre, 2024).

por ACOGIDOS á ta SENAF en el 2024 de,1583,850.00.

'En dic¡embre del 2024 se trabajó el diseño de la propuesta de Convenio 2025 a formal¡zarse a inicios del año2025.
* Firma del Convenio Marco de Cooperac¡ón Bilateral en fecha 10 de enero del 2025.
*1ra Transferencia Parcial de recursos según Convenio 2025 por el ¡mporte de 1U5,000.00 depositados el 22 de enero del 2025.

secretaría de Estado en los Despachos de Niñez, Adolescenc¡a y Famil¡a (5ENAF)

Sector/SubSector Social

DATOS DE ETABORACIÓN DEL PROYECTO

Fuente de
Financ¡am¡ento

ACOGIDOS INTERNACIONAL

deDatos

contactos

*Doctora L¡zeth Armandina Coello Gómez, Secretaria de Estado de la 5ENAF.

Correo Electrón¡co: despachom¡n¡strasenaf@gmail.com/acoellosenaf@gmail.com, quien asumió la t¡tularidad de la SENAF part¡r de enero 2024.
* Licenc¡ada Marcela Jud¡th Flores Morales, Directora de Cooperación Externa y Mov¡l¡zac¡ón de Recursos, Número Celular: 9837-72-39.

t175,000,00, para un total de L225,234.57 , lal como se detalla a cont¡nuación:

lmporte total transfer¡do por ACOGIDOS 2024:

lmporte ejecutado de mayo a dic¡embre, 2024:

Saldo dirponible a enero 2025:

1ra Transferencia Parc¡al Conven¡o 2025:

1583,860.00

t533,625.43
L50,7t4.57

1175,000.00, para un total dispon¡ble de 1225,234.57 vigentes de enero a ¡unio del 2025.

+Fecha de actualización: 31 de enero del 2025.

I nstituc¡ón
Responsable:
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Para:

CC:

De:

Asunto:
Fecha:

HONDUNA§

MEMORÁNDUM
SENAF.JEFATURA OFICINA REGIONAL NORTE -O25-2O25

Lic. Marceta Ftores
Directora de Cooperación Externa

Lic. lsmaet Chavarria
Jefe Dirección Generat de Gestión Programatica Ter

M.Sc. Cartos Atberto Castitl.o Ruiz
Jefe de Gestión Programatica Territoriat Regional

Acuerdo - Acogidos lnternacionaI
17 de enero 2025

?..

4

Licenciada, remito a su oficina, et acuerdo firmado de ACOGIDOS
!NTERNACIONAL.

Sin otro particutar,

§-
s¡cnertníro¡ gsr¡oo

SENAF Scrütrf
olnscclóx o: g¡srtóx

pnoen¡rÁrlc¡ Y fERRlroR¡AL

Fc¡ho' 2,O-jOL.!-á Horo,

Rccibe,

Entrcgo:

de Estado en /os Despacltos cle Niñez. Adolescencia y Familia (SENAF)
Regtonal Noñe

ffi. SEcisraRiA oE ¡.itaDo
SENAF §cnhfr&

Y

Horo:

oEPaat^HeNfo ot

Fccho,

Rccibc:

Barrio Medina 9 avenida. 10 y 11 calle, Edif icio Azul de tres niveles, San Pedro Su/a, Cortés
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I)F. IiSl"^\lX) li\ t.()S DESI'A('HOS »l- llÑ Iiz. \rx)t-[.s('[.N('l.r \ F.\]lll.l,\ (§t.\Ar ).

pARA r.tL FoRTALt"('n\ttENr«r rÉclrco-Lo(;Ís'nt'«l oRtt.N'rADo A L.\ r{l'EN('tóN

D¡: Ll xrñrz nx stttiactóx or vulxrRactóu oe uoN¡»uRqs.

Nosotros. I.IZETH ARMANDINA COEt-l-O f;ÓnlEZ. nralor dc edatl. soltera. l)octq:ra en

N{edicina ¡ [-irugia. hondureña. r'ecina del iVlunicipio del [)istrito ('c'ntral. De'partamenlo de

l-rancisco fvtorarzán. con Documento Nacional de ldcntitrcacirin 0801-lq6l-04t117. actuando en mi

condicirln dc Secretaria de Estado de la §ECRETAR|A DE NIÑEZ, AI)OLESCENCIA t'
f AMIl.lA (SENAF). nombrada mediante ¡\cuerdo [-.ject¡tivt¡ No.l4-203.1 de tbcha trcs (3) de cnero

dcl 2024. cn adelante rlenominada "LA SENAF' r. ERICA AltiN SW|TZER. m¿rvor de edad.

e asacla. [-icenciada cn Negocios Internacionales. cle nacionalidatl e statJounidense. residente

hondurcña" con dunricilio en la ciudad de San Pedro Sula- Dcpartanrcnto de Cortés ¡ en tránsito por

ésta ciudad. con Carnet de Extranjero Residente Núnrero 02-1010-2019-01t154. actuando en mi

condicirin de Representante l-egal dc la organizacion dcnonrinada EM IIRACEI)

INTIiRNATIONAL 0 ACOGIDOS INTERNACIONAL, con Registro 'l'rihutario Nacional

(1tt019022425922. )' con reconocimiento dc Personalidad Jurídica otorgad¿l mediante Resolucién

Número 2-2022, e¡nitida en f-echa tres ("1) de enero dcl año clos mil veintickis QA??\ por la

Secrctaría de Estado cn los Despachos dc Gohernacitin. .lr¡sticia v I)escentrulizacion. siendo

rectillcada la misma mediante Resolución Número 633-2022 dc lbcha ocho (tl)de.iulio del mismo

añ«r dos nril leintidtis (1012). representación que acredita sc-uún constancia dc inscripciírn de Junta

Dircctira enlitida por la Dirccci(ln de Regulaci(rn. Rcgistnr r Scguinriento de.,\sociaciones C'iviles

il)IRRSA('). asociación que en adelante se identitlcará conro *LA ORGANIZACIÓN"; quicnes

cncontrándonos en cl pleno goce de nuestras tacultadcs cirilcs ¡ con sulicientes filcultades para este

acto. dcclar¿lnlos que hemos convenido en suscrihir el presente convenio. confirrnre a las

considcruc iones siguientes:

A\I'r_('t.DE)i't'[.s

('()\Sll)[.R.,\NlX): (]uc. rnciliuntc l)ccrclo l:jceuliro \o. l')( \l-+l-l()1.1. puhlie;.rdo cn ci l)iaritr

()llciirl "l it (iacctit" cn ll'cha trcec (ll).lc ()etuhrc.lcl rl«,: nlil rcintitlr's ll0l.l). \e crc¿r l¿r Scerctana

I

{u



.*

*
*
* H t#sTGADENAH 0cog 4

,0 vlI

dt: frstado en los I)espachos de Niñez. Adolescencia ¡.. l-amilia (StrNAI') la cual es la responsablc dc

la rcctoría. fbrmulación. coordinación. *uestión. monitoreo r evaluacion de la politica pública ¡ la

norn"ratir,a de la garantía I' la protección integral dc krs dcrechos dc la niñez" adolescencia 1' tbmilia.

asi como de los programas v servicios especializados en la matcria. que tiene entre sus competencias:

I)esarrollar programas de ftrrmacitin siste¡nática ¡ continua. difusión 1 sensibilizacicin sohre los

ilereclros dc la niñez dirigido a los funcionarios púrhlicos- periodistas. organizacioncs de sociedad

ciril 1 niñez ¡ denrás sectores. con cl fin dc lirrtalccer tlc m¿rnera las capacidades en materia de

rlerechos de la niñez a todo nivel r garantiz-ar la inclusitin dcl cnfirquc dr: derechos. la atencitin

cspecializada ¡ la determinación del inlerés superior clc la niñez en la adnrinistracitin púhlica en las

decisiones de su competencia:

CON§IIIERANDO: Qué. *L.A SENAF", tiene entre st¡s atribucioncs liderar )' promover la

implcmentación del Sistema Integral de (iarantías dc l)erechos dc la Niñcz y' Adolescencia en

llonduras (SIGADENAH). cu1'o obic'tivo t's garantizar. rcspetar \ promover el c-iercicio ¡'disfrute

pleno. efbctivo v permanente de los derechos de todos los niños. niñas ¡ adolescentes.

('ONSIDERANDO: Que. la Secretaria de Estado en los l)espachos de Niñez. Adolescencia y

F'arnilia *[,A §ENAF". tiene enre sus competencias ¡, atribuciones. las descritas en el Artículo 2 del

Decreto [:.iecutivo No.4 l -2023 :

l) l.iderar ]' promover la implementación del Sistema Integral de Carantías de Derechos de la

Niñez 1 Adolescencia en Honduras (SIGADENAtI). cu¡'o objetivo es garantizar" respetar"

protegcr )' promover el ejercicio 1 disfrute pleno. efbctivo )' permanente de los derechos de

todos los niños. niñas y adolescente:

l) Liderar v coordinar el tuncionamiento del Suhsistema de Protección Especial frente a las

vulneraciones de los derechos de la niñez v adolescencia. cu)o ob-ietivr es la protección

especial v la restitución de los derechos de las niñas. niños ¡, adolescentes en situaciiln o riesgo

de vulncrahilidad por explotación. abuso. negligencia. pnicticas nocivas. violencia. vinculacidln

al sistema de .iusticia u otras situaciones que generen vulneración de sus derechos (en lo

sucesir,o. "situación de vulneración" ):
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3) Coordinar un mecanismo de elaboración. implementación. monitoreo I evaluación de la Política

Nacional de Niñez y Adolescencia ¡ su plan de acción. la Estrategia Nacional y los programas

de primera inf'ancia y prevención de la violencia en contra de la niñez en Honduras. así como de

oras políticas públicas ¡' estrategias a fhvor de la niñez y adolescencia. considerando

necesidades especificas por grupo etario v grupos de atención prioritaria:

4) Proponer. diseñar !' asegurar la implementación de programas de tbrtalecimiento de entornos

familiares orientados a proveer competencias intc'grales para el cuidado de lcls niños. niñas y'

adolescentes.

5) Promover la corresponsabilidad 1'la participación social. en la promocitin. detbnsa,v protección

de los derechos de la niñez, adolescencia y lbmilia.

6) Proponer. diseñar y asegurar la implementación de programas de fortalecimiento de entornos

fhmiliares orientados a proveer competencias integrales para el cuidado de los niños. niñas ¡-

atl«rlescentes:

7l Promover la corresponsabilidad y' la participaci(ln social. en la p«rmoción. dc-fensa y protección

de los derechos de Ia niñez. adolescencia y lirmilia:

8) Desarrollar programas de formación sistemática y' continua. difusión 1 sensibilización sobre los

derechos de la niñez dirigido a los funcionarios p(rblicos. periodistas. organizaciones de

sociedad civil y niñez y, demás sectores. con el fin de fbrtalecer de manera transversal las

capacidades en materia de derechos de la niñez a todo nivel ,v garantiz¡r la inclusitin del

enf'oquc' de derechos. la atención especializada ¡ la determinación del interés supericlr de la

niñez en la administración pública en las decisiones de su competencia.

9) Dar seguimiento y garantizar la implementación de parte del Estado de Honduras. de las

observaciones de los mecanismos internacionales relacionados con la inlbncia:

l0) Monitorear el presupuesto y la inversión pública destinada a la niñez. adolescencia .v- familia en

Honduras. emitiendo recomendaciones para que ese gasto sea eficaz v eficiente:

I l) Crear e impulsar el funcionamiento del Obsen'atorio Nacional sobre Derechos de Niñas. Niños.

Adolescentes -v la Familia: con el tln de hacer un monitoreo constante v divulgación de

inlbrmación periódica sobre Ia situación de los derechos de la niñez. la adolescencia y la familia.

T
I
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l2) Dictaminar sobre los estándares de protección de los derechos de la niñez de las asociaciones

civiles que tengan como propósito actividades relacionadas con niñez. adolescencia y familia.

previo a la autorización de las solicitudes de personería jurídica de las mismas.

13) Cualquier otra que legalmenle le corresponda. o le sea delegada por la Presidencia de la

Repirblica.

(,ONSIDERANDO: Que "LA ORGANIZACTÓN* mediante Resolucitin Nú¡mero 2-2022 cle f-echa

tres (3) de enero del año dos mil veintidós {2022). la Secretaría de Estado en los Despachos de

Gobernación. .lusticia y' Descentralización- en uso de sus atribuciones resuelve la incorporación de la

Personalidad .lurídica constituida en el extranjero de la organización denominada EMBRACED

INTERNATIONAL O ACOGIDOS INTERNACIONAL, cu,va dirección de oficina principal es

en 9700'lalman CT. Realeigh North Carolina ?7615. en el condado de Wake. siendo rectificada la

nrisma mediante Resolución Número 633-2022 de fbcha ocho (8) de julio del mismo año dos mil

wintidós (20221- la cual se crea como una organización exclusivamente con fines caritativos.

religiosos. educativos 1' científicos.

CONSIDERANDO: Que '.1.A ORGANIZACIÓN' EMBRACED TNTERNATIONAL O

ACOGIDOS INTERNACIONAL! se encuentra registracla en la I)ireccitin de Regulación. Registro

-v Seguimiento de Asociacionc-s Civiles (DIRRSAC'). con el númenr 2022000190.

CONSIDERANDO: Que. "LAS PARTES" desean clarificar v fbrnlalizar los términos ha.io los

cuales *ACOGIDOS INTERNACIONAL" ha venido apol'ando a "LA SENAF" con el objeto clc

fortalecer la realización de actividades propias de la t:ntidad l definidas claramente en el Acuerdo

de Asocio con los difbrenles organismos de cooperación internacional.

CONSIDERANDO: Que. el Gobierno de l{onduras a trar,és de "LA §ENAF". coordina difbrentes

acciones estratégicas con diversos actores. c'ntre ellos la Cooperación Nacional e lnternacional. la

Empresa Privada y Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC'¡ para tbrtalecer los proces«:s en el

marco de sus competencias.

4
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POR LO TANTO
*LAS PARTES'acuerdan el presente Convenio lV{arco de Cooperacién Bilateral con el objetiro de

impulsar estratégicamente. acciones coonlinadas 1' elicaces de mutuo interés en las áreas de

coincidencia de ambas instiruciones. QUE SE REGIRÁ pOn CLÁUSULAS SIGUIENTES:

CLÁI¡STILA PRIMERA: OI3.IT-TIVo (;ENERAI, DE,L C'ONVENIO: TlI presente conl'enio

tiene como objetivo principal. dinamizar el proceso de egreso de los niños. niñas y' adolescentes que

ingresan al sistema de protección. mediante la asignación de un equípo multidisciplinario integrado

por Trabajador Social. Psicólogo ¡' Abogado. que trabajarán bajo la coordinación de la Oflcina

Regional Norte. enfocándose en dar respuesta integral en la tase de "Reintegros" garantizando en

todo momento. su permanencia con su ti¡milia bioltigica.

CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETIVOS ESPECIFICOS:

l) Reducir el ingreso de los niños. niñas ¡' adolescentes (NNA) al sistema de protección especial.

garantizando su perrnanencia con su tamilia biológica:

2) Restablecer al niño. niña y' adolescente" el derecho a la familia:

3) Realizar procesos de reintegros saludables. en el rnarco de Ley. que denoten avances

significativos en los procesos sociales. psicológicos v legales de los Niños. Niñas. Adolescentes

y su tamilia:

4) Coadyuvar al fortalecimiento de *LA SENAF"

5) Fortalecer el trabajo que *LA SENAF" realiza a trar'és de la Oficina Regional Norte.

6) Contratación de sen'icios profbsionales de un Equipo multidisciplinario asignados a la Oficina

Regional Norte..

CLÁUSTILA TERCERA: COIITPROIIIIsoS D]I LA S}:(]Rr,I.A¡tir »r ESTADO IiI§ I.OS

|)I|SPACHOS Dn NtÑEZ, ADOLES('[.NCtA Y FAMtl.tA (SENAF):

I ) C'onrunicar olrcialmente a "LA ORGANIZACIÓN". la clclegación del personal teicnico enlace

de parte de "LA SENAF" paru la coordinación ¡, seguimiento de la ejecución de las accir-¡nes

ctlnsensuadas en el presente cclnr.'enio.

5
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2) Recepcionar contbnrrc a los lineamientos ¡' procedimientos administrativos que rigen a las

institt¡ciones del Ustado cle Honduras. Ios tbndos transferidos por "LA ORGANIZACIÓN"

para el logro de los ob.ietivos planteados en el presente convenio. debiendo aperturar una cuenta

bancaria única para la eiecución de los fbndos transfbridos. "LA SENAF' deberá garantizar la

ejecución tjnanciera confbrme a la planificación establecida. con una eflciente administración

de los recursos y' presentación oportuna de los infbrmes financieros 1' contables

correspondientes.

3) Definir el perfil profbsional 1, la especillcación técnica para cada posición a contratarse.

comunicándolo oficialmente a "LA ORGANIZACIÓN'.

¿l) Realizar el proceso de contratación del recurso humano según los perfiles prof'esionales

definidos en las plazas de trabaio acordadas en el presente convenio. contando con la

participación acli\,a de "LA ORGANIZACIÓN' quien fbrmará parte clel Comité de

Evaluación y' Selección. *LA SENAF' conrunicará a *LA ORGANIZACIÓN'. la

representación técnica en dicho Conrité.

5) Cloordinar con "LA ORGANIZACIÓN'el proceso de convocatoria abierta según los perfiles

prof'esionales definidos v el'aluar la terna de candidatos preseleccionados a través del Comité de

Evaluacién y Selección contilr¡nado.

6) Fortalecer conocimientos !' capacidades del nuevo personal nrediante. procesos de fbrmación 1'

asistencia técnica en lo refbrente a. procesos de reintegración )' temas relacionados al trabajo

que realiza *LA SENAF".

7) "LA SENAF" delegará sobre el/la .lefb/a Regional la responsabilidad de administrar al recurso

humano contratado para el logro de los objetir'os planteados 1' de proporcionar todo lo necesaricr

para el cumplimiento de sus funciones. bajo las medidas de protección. seguridad tisica.

salubridad y prevención de riesgos Iaborales que otiece al resto de su personal.

S) *LA SENAF" proporcionará al equipo contratado l«rs materiales e insumos de oficina así como

la asignación de combustiblc para solventar las necesidades conrplementarias de movilidad del

personal a efbcto de agilizar los reintegros.

9) *LA SENAF" priorizará que el personal contratado avance en los reintegros de niños \, niñas a

sus familias. sin desestimar que éste colabore en acciones de importancia en el quehacer de la

Y sTcADENAH
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Oficina Regional cuando así Io amerite. para Io cual. el equipo coordinará con el/la Jefe/a

Regional dichas las solicitudes de apo)'o considerando la disponibilidad de tiempo. carga

lahoral. condiciones personales ¡- profesionales de los empleados. cuidando de no obstaculizar

el alcance de los resultados esperados.

C:LÁI] ST-! t,A C I.IAR'I'A: (]OM PRONI I SOS DE " [.A oRG AN IZAC I ÓN'':
*LA ORGANIZACIÓN", se conrpromete a:

I ) Comunicar oficialmente a la máxima Autoridad de "LA SENAF". la delegación del personal

técnico e¡rlace de parte de "LA ORGANIZACIÓN- para la coordinación y seguimiento de la

ejecución de acciones consensuadas en el presente conrenio.

2) Transferir los recursos financieros a "LA SENAF" para contratar al personal multidisciplinario

para alcanzar avances significativos en los procesos sociales. psicológicos y legales de los

Niños. Niñas. Adolescentes )' su tamilias. en lo que rcspecta al proceso de reintegro.

i) Apol'ar el pnrceso de contralación que liderará *LA SENAF" realizando la pre-selección de

candidatos según los perfiles definidos en el presente convenio. para ello. "LA
ORGANIZACIÓN" lanzará la convocatoria ahierta cle manera coordinada con "LA SENAF'

¡-' recepcionará las h<rjas de vida de los candidatos que atiendan dicha convocatoria. LJna vez

finalizada ésta etapa. remitirá a "LA SENAF' la terna de candidatos preseleccionados para que

éstos sean evaluados por el Comité de Evaluación ,r- Selección conformado.

4) Participar activamente en el proceso de contratación del recurso humano comunicando a "LA
SENAF' la Rcpresentación Técnica en el Comité de Evaluación y' Selección a contbrmarse.

5) Brindar capacitación sobre el trabajo de la ON(i al nuevo personal. luego de su contratación.

6) Dar seguimiento semanal a los avances alcanzados en los procesos de reintegro con el personal

contratado. a través del enlace delegado. quien tendrá una comunicación fluida con "LA
SENAF'.

7'l Participar activamente c'n la detlnición de una ruta de intervención conjt¡nta ante los retos 
-v..

barreras encontradas en el proceso de reintegro.

8) Proporcionar apoyo logístico para el cumplimiento de los ob.ietivos del presente convenio 1' lo

descrito en cl Anexo #l entendiendo para ello. dotar de equipamiento informático al personal

7
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contratado. vehículo. conductor. combustible (aprovisionamiento dos veces al mes) y otros que

"Las Partes" acuerden conveniente para alcanzar los objetivos propuestos. En lo referente al

vehículo asignado por "LA ORGANTZACIÓN- cualquier costo en concepto de

mantenimiento. reparacicin 1" depreciación. será asumido por "LA ORGANIZACIÓN'como

el propietario del automotor.

9) Establecer las acciones de coordinación y' de apo;*o necesarias para el logro de los resultados

esperados del presente convenitl.

CLÁUSULA OTIINTA: COMPROMISOS CONJUNTOS:

Son responsabilidades conjuntas entre "LA ORGANIZACIÓN'y "LA SENAF'

I ) *LAS PARTES' acuerdan contratar servicios profbsionales de un Equipo Multidisciplinario

asignados a la Oficina Regional Norte" para agilizar el proceso de reintegro de niños. niñas 1,

adolescentes que han ingresado al sistema de protección en una situación de vulneración.

aportando *LA ORGANIZACIÓN" los recursos financieros a "LA SENAF" para la debida

contratación del recurso humano.

2) Promover una política especial de protección a la niñez producto de los aprendizajes de la

implementación programática de "LA ORGANIZACIÓN" y"el tiderazgo de "LA §ENAF'.

3) Compartir/transferir ¡'validar metodologías de protección a la niñez a fin de fortalecer Ia

gestión. priorizaciórt y, atención de casos de niñez renlitidos a "LA SENAF":

4) Mantener comunicación constante 1,' retroalimentación efectiva de los avances logrados de los

resultados esperados con el presentc convL'nio.

5) Desarrollar reuniones mensuales de seguimiento con el enlace delegado de "LA SENAF" en

sede regional. para el análisis )' toma de decisiones conjuntas sobre el seguimiento de casos de

reintegro.

6) Establecer y mantener una relación de colaboración y' a-vuda mutua. basada en la transparencia.

talores. objetivos comunes ba.io el estricto respeto a la independencia y autonomia institr.rcional

de "LAS PARTES".

7\ Practicar evaluación final al pilotaje para determinar la continuación o suspensión de dicho

apo)'o.

8
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S) Aunar esfuerzos conjuntos para que el Equipcl lvfultidisciplinario alcance como meta minima.

25 expedientes avanzados en un nivel verificahle en el proceso de reintegro.

9) *LA §ENAF" priorizará que el personal contmtado avance en los reintegros de niños y' niñas a

sus tbmilias. sin desestimar que éste colatrore en acciones de importancia en el quehacer de la

Oficina Regional cuando así lo anrerite. para lo cual. el equipo coordinará con el/la Jefe/a

Regional dichas las solicitudes de apo.yo considerando la disponibilidad de tiempo, carga

laboral. condiciones personales y' profesionales de los empleados. cuidando de no obstaculizar

el alcance de los resultados esperados.

CLÁU§TILA SEXTA: DISPOSIC¡oNES DE EJECUCIÓN DEL CoNvENIo.

Todo lo concerniente a la operativización 1' e.iecucion programática 1 financiera del presente

convenio será parte integral de los anexos al presente convenio.

CT-ÁUSUU SÉPIIn,In: MECANISMoS DE IMPLEMENTACIÓN.

l) *LAS PARTES" pondrán el máxinro empeño en llevar a cabo las acciones requeridas para el

desarrollo de los alcances del presente conr,enio.

2) Podrán *LAS PARTES'. ampliar ¡' especificar los alcances de los acuerdos consensuados

haciendo uso del apartado de Anexos lio Adendas.

3) Sin periuicio de sus respectivas competencias 1' mandato. "LAS PARTES" se comprometen a

buscar la máxima coordinación )' coopL-ración en kls asuntos de interés común. así como a

considerar favorablemente las solicitudes de cooperación de la otra Parte,

CLÁusul,,t ocrrv.q: RECURSOS.

Ambas partes cn aras de lograr los ob.ietiros del presente convenio analizarán de manera conjunta

cualquier identificación de necesidades quc resulte del trabajo realizado por el Equipo

Ivlultidisciplinario en cuanto a agilizar los reintegros. sean éstos flnancieros o en especie.

?¿
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clÁusuln xovrna: pRESUpuEsro ApRoBADo.
*LA ORG,tttttZ,qCtÓN" transferirá a "LA SENAF- el importe cle SETECIENTO§ SESENTA

Y §EIS MIL NOVESCIENTOS SETENTA (l-.766.970.00) . para pago de salarios del recurso

humano contratado para el periodo de doce (12) meses contados a partir del dos (02) de enero al

treinta v uno (31 ) de diciembre del dos mil veinticinco (2025 ) presupuesto que inclu_v'e cuota

patronal y del empleado del Instituto Hondureño de'Seguridad Social (IHSS). prestaciones (cesantia

proporcional). décimo tercer mes de salario -v décimo cuarlo mes de salario ¡, comisiones bancarias

rcalizando *LA ORGANIZACIÓN". tres desembolsos programados de la siguiente fbrma:

/ tJn primer desembolso posterior a la firnra del convenio por el importe de TRESCIENTOS

SESENTA Y CUATRO CUARENTA Y trN LEMPIRAS EXACTOS (364,041.00)

,/ Un segundo desembolso en .iunio de dos mil veinticinco 12025) por el importe de

TRESCIENTOS SESENTA Y CI.]ATRO CI-]ARENTA Y TiN LEMPIRAS EXACTOS

(3ó4,041.00)

,/ [Jn tercer desembolso por el importe de TREINTA Y OCHO MIL OCHOSCIENTOS

OCHENTA Y OCHO LEMPIRAS EXACTOS (1..38.888.00) que *LA ORGANIZACIÓN"

transferirá a "LA SENAF" cuando sea requiera por concepto de prestaciones labor¿les

(cesantía proporcional) en causas de renuncia o despido del empleado contratado.

CLÁT]SULA DÉCIMA: ÁIUNIT«I GEOGRÁFICO DE .{PLI(.ACIÓN.

Las acciones que se deriven del presente Convenio serán desarrolladas confbrme a ámbito de

competencia de la Oficina Regional Norte.

CLÁ TIS U LA DÉCI MA PRIM T]RA: F]N ]\{ I T]N I)AS, N'I ODI FICACI ON ES Y ADICION ES.

I ) Podrá ser enmendado" modificado o ampliado de común acuerdo por la vía de Adéndum con al

menos treinta (30) días de anticipación al rencimiento del presente Conveni«r. previa

autorización de los otorgantes 1' manifbstada por escrito de una parte a la otra.

l0
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CARTA DE ENTENDIMIEN'[O. se dará por tinalizad¿r cuando sc suscitare algunas de las causas

siguientes:

l. Por mutuo acuerdo:

2. Por incumplimiento de cualquiera de las partes a las obligaciones establecidas en el presente

CONVENIO. sin perjuicio de las acciones administratir,'as. civiles 1' penales que corespondan

en el marco legal vigente: en tal caso. la parte afectada deberá notiflcarlo por escrito a la otra.

por lo menos con quince ( l5) días de anticipación: asegurando *LAS PARTES'. la co¡tclusión

ordcnada de las actividades que estén en curso de desarrollo 1, la presentación de los respectivos

infbrmes.

3. Por fuerza mayor o caso fbrtuito que haga imposible alcanzar los objetivos propuestos;

1. Por violación a los términos de confidencialidad sobre toda a la intbrnlación que se tenga

acceso por razón del CONVENIO, proporcionar t'r divulgar a terceros )' a su vez. utilizarla para

fines distintos de la razón del presente convenio:

5. Si al mome'nto de dar por tinalizado el presente ('onvenio. *LAS PARTES" asegurarán que.

las actividades que estén en ejecución finalicen adecuadamente. en coordinac,ión y colaboración

entre las Instituciones. en aras de velar debidamente por el interés superior de los Niños. Niñas

y Adolescentes:

6. Por la terminación de la vigencia del presente Conr,enio.

7, Si ha¡'acciones que afectan a la ejecución cle un pro\ecto o estén violentandr¡ los dereclros de

los niños. niñas o adolescentes o no se su.ieten a los estándarcs minimos dc atencíón a la niñez

en condici(ln de vulneracicin.

8. Por la práctica o vinculación de cualquiera de "LAS PARTES". en actividades relativas a la

violación de derechos humanos. terrorismo. tráfico de narcóticos. proliferación de armas de

destrucción nrasiva. amenazas a la seguridad nacional. políticas extranjeras o aquellas

relacionadas a la economía que sean consideradas como ilícita. aclos de corrupción. lavado de

activos. soborru¡. entre trtrtrs.

&
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I ) *LA SENAF" y sus diferentes instancias organizacionales deberán garantizar en todo momento

y a toda costa" la confidencialidad de los datos quc se conozcan sobre casos de Niños. Niñas ;-

Adolescentes.

2) En atención al principio del Interés Superior del niño y' a la contidencialidad de la intbrmación

en materia de rtiñez. se deberá tener presente en todas aquellas actividades. acciones v tareas

que se desarrollen en el marco del presente convenio. tanto a nivel de "LA
ORGANIZACIÓN'como de *LA SENAF'.

3) No se podrá divulgar ninguna información sin previo análisis ¡'autorización de *LA SENAF*

en lo referente a datos o comunicación contenida en cualquier medio. documento. regisro

impreso. óptico o electrónico u otro que individualizan e identifican la identidad y' el entorno de

los procesos impulsados por "LA SENAF". en favor de los intereses jurídicamente tutelados de

Ia niñez y de otras personas de su entomo contenida en los expedientes.

4\ El personal contratado queda obligado a guardar completa confidencialidad de toda la

infbrmación que sea de su conocimiento y' que por su desempeño conoz.ca. sujetándose a las

sanciones penales. civiles yio administrativas que correspondan por el manejo inapropiado de la

información de los Niños. Niñas v Adolescentes v demás infbrmaciólr confidencial.

ctÁusule nÉclrrra cuaRrn: soLUCróN DE coNTRovERSrAs.

1) *LAS PARTES" manifiestan. que en la celebración del presente Convenio actúan de buena fe

)' que en caso de controversias relacionadas directas o indirectanlente con este con!'enio y'a sea

por su naturaleza. interpretación. incumplimiento. e.iecución o terminación del mismo. serán

resueltos amigablemente por las partes" por Ia vía del diálogo )' consenso y fundamentados

principalmente en el interés del pais.

2) *LAS PARTES" harán todo lo posible para resolver anristosamente cualquier litigio que pueda

surgir entre ellas d¡¡rante la e.iecuciirn del presente Convenio. A tal efbcto. comunicarán por

e'scrito su posición. así como cualquier solución que consideren posible 1' se reunirán a petición

de una de ellas. Cada parte deberá responder en un plazo no mayor a treinta (30) días a una

l2
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solicitud de arreglo amistoso las cuales en ese saso se c()nrprometen a dar srtluciones de conli¡n

acuerdo y' registrarlas mediantc adtlcndum.

3) En caso que el entendimiento amistoso no permita solucionar la controversia. las partes quedan

facultadas para realizar los procedimientos legales que correspondan. bajo la legislación de la

República de tlonduras.

.1) Si el procedimiento anterior tracasa se someten al procedimiento de arbitraie. de confbrmidad

con la reglamentación del Centro de Conciliación I Arbitraje de la Cámara de Industrias y

Comercio de Tegucigalpa. a cuyas norrnas las partes se someten en tilmla incondicional. El

laudo arbitral lo resolverá tres (3) árbitros nombrados por las partes o. en caso de desacuerdo.

por el Centrc¡ de Conciliación 1 Arhitraje de la Cámara de lndustrias ¡' Comercio de

Tegucigalpa. El árbitro decidirá de acuerdo con las norrnas de Derecho. En caso que alguna tle

las partes interponga Recurso de Nulidad contra el Laudo Arbitral profbrido por el Tribunal

Artritral respectivo. este rccurso sc tramitará en el plazo establecido por la ley asimismo será

constiluido el 
-fribunal 

de alzada.

( r,.ir sr r..,\ r) \t,\ 0t tN-t \ : \'l(i[.\('lA l)t- l-.\ (',\R'I'.-\ DE f-\Tt.Nl)l]llt,\TO.
l.a presente CARTA DE ENTENDIMIEIYTO tendrá riscncia de un año a partir del día dos ({)2)

del mes de enenr del año dos mil veinticinco (2015). misn¡a quc podrá scr rcnoracla si las partes dc

común acucrtkr así lo manifestaran. cn caso de nt-¡ renovar cl CONVENIO. se nolificará por escrito

a la partc contraría c()n sesenta (601 días de anticipacitin.

ctÁusula uÉctrrtn sexrn: pRERRoGATtvAs E tNlvLrNrDADEs.

Nada en el presente convenio o rclativo al nrismo. podrá scr interprctado en el sentido de constituir

una renuncia. ni cxpresa ni implícita. a nin-uuna de las prerrogatir,as e inmr¡nidades de "LA
ORGANIZA(]IÓN'.

cl-Átrst¡l-,r nÉclttl sÉprttu.q: DE t.os ANExos.

Se integra al prcscnte convenio según cl obictivo tlescrito. el Ancxo #l relatir,o a la administracion

del personal a contratarse por *LA ORGANIZACIÓN" integrando los perliles de las posiciones

tlelinidos ¡rcr "l,A SENAF" a contratar.

l.l



*

EM BRACIiI) I¡{TERNATI0N..\ t- ()
A('(X; I IX)S I NTERN..T('I()N AI,

#sTGADENAH
*

ClÁtisuu uÉclur 0c'r..tl'..t, t)r: LA Acl:r,'r'A('lt)x ue LAs pARTEs. i-as parrcs.

maniflestan estar de acuer¡lo «ln el contenido de totlas ¡ cada una de las cláusulas v condiciones del

presente CONVENIO 1 ss compronrcten a cunrplirlas cn totla su extensi(ln ¡, calidad requericla.

En fe de lo anlerior- firmamos el prescntc CONVENIO cn duplicado en la ciudad de Tegucigalpa"

Municipio del Distrito Central. a los diez ( l0) dias del mes de enero del año dos mil veinticinco

(202s).

Por AC'(Xill)()S Por SF-NAF

oco idos
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